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Honorable Senador
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Senado de la República 
Ciudad
Honorable Representante
HERNÁN PENAGOS 
Presidente
Cámara de Representes 
Ciudad
Referencia: Informe a las objeciones presi-

denciales del Proyecto de ley número 46 de 2011 
Senado, 226 de 2012 Cámara, por la cual se dic-
tan normas de distribución de terrenos baldíos a 

-

Mediante el presente escrito, los suscritos 
Congresistas nos permitimos cumplir el honro-
so encargo que nos hicieran las Mesas Directi-
vas del Senado de la República y de la Cámara 
de Representantes, con el propósito de estudiar 
las objeciones formuladas por el Ejecutivo al 
Proyecto de ley número 46 de 2011 Senado, 226 
de 2012 Cámara, por la cual se dictan normas 

de distribución de terrenos baldíos a familias 

se dictan otras disposiciones.
Los Presidentes de Senado y Cámara de Repre-

sentantes, en cumplimiento de las disposiciones 
legales, conformaron una Comisión Accidental 
para el estudio de las objeciones Presidenciales 
al referido proyecto, la cual se conformó por los 
honorables Senadores: Alexandra Moreno Pira-
quive y Félix Valera, y los honorables Represen-
tantes: Jairo Hinestroza y César Franco. 

El artículo 199 de la Ley 5ª de 1992 señala 
que las objeciones pueden obedecer a razones de 
inconstitucionalidad o de inconveniencia. 

En esta oportunidad, el Gobierno Nacional 
presentó tres (3) objeciones, una por razones de 
inconstitucionalidad y dos por inconveniencia, 
sobre las cuales nos pronunciaremos, así: 

Objeción de inconstitucionalidad
El Gobierno Nacional plantea la objeción de 

inconstitucionalidad del proyecto en estudio de 
la siguiente manera: 

“A. Objeciones de inconstitucionalidad
1. Inciso 2° del literal b) del parágrafo 1° del 

artículo 1°.
El texto de la norma objetada es el siguiente:
‘b) Los terrenos baldíos dentro de un radio de 

ambiental o Parques Nacionales Naturales.
En consideración a que una de las estrate-

gias de conservación de los Parques Naciona-
les Naturales y Áreas de Reserva Natural, es 
adelantar programas de desarrollo rural. Por 
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tanto uno de los elementos que facilita este 
-

la presencia de comunidades; estas pueden 

.
El Gobierno Nacional considera que el apar-

te subrayado de la norma es inconstitucional por 
cuanto los programas de desarrollo rural a que 

-
blicas incompatibles con los programas de con-
servación ambiental que rigen para los parques 
nacionales naturales y para las áreas de reserva 
natural.

De conformidad con el artículo 63 de la Car-
ta Política, los parques nacionales son ‘‘son  
inalienables, imprescriptibles e inembarga-
bles’’. Esta condición especial es consecuencia 
directa de la obligación que pesa sobre el Esta-
do de conservar los recursos ecológicos de la 
Nación. No por otra razón la Constitución se-
ñala en su artículo 79 que es ‘deber del Estado 
proteger la diversidad e integridad del ambien-
te, conservar las áreas de especial importan-
cia ecológica y fomentar la educación para el 

La Corte Constitucional ha dicho que los 
artículos 63 y 79 constitucionales deben inter-
pretarse armónicamente para permitir que las 
zonas de reserva natural y los parques naciona-
les se conserven como zonas de uso restringido, 
pensadas para preservar la naturaleza en su es-
tado original. En la Sentencia C-649 de 1997 la 
Corte sostuvo:

-
titución establece al determinar que los bienes 

-

-
do de que dichas limitaciones las estableció el 

con el propósito de que las áreas 
alindadas o delimitadas como parques, dada su 
especial importancia ecológica (artículo 79), se 
mantengan incólumes e intangibles,

En esa línea de argumentación, la Corte se-
ñaló que la necesidad de preservar las áreas de 
reserva natural va hasta la conservación del pro-
pósito medio ambiental de dichas zonas, por lo 

el uso y aprovechamiento de las mismas. La Cor-
te dijo al respecto:

-

-

que las áreas o zonas que los integran no 
pueden ser objeto de sustracción o cambio de 
destinación. En tales condiciones, se repite, ni 
el legislador ni la administración facultada por 
este, pueden sustraer, por cualquier medio las 
áreas pertenecientes al referido sistema’. (Sen-
tencia C-649 de 1997).

Contrario a lo dicho en la sentencia, el proyec-
to de ley de la referencia permite que en los par-
ques nacionales y en las áreas de reserva natural 
se adelanten programas de desarrollo rural, que 
tienen que ver, justamente, con la explotación 
económica de dichos territorios. En realidad, la 
norma objetada incurre en una contradicción ju-
rídica, con efectos claramente inconstitucionales, 
al admitir que una de las estrategias de conserva-
ción de zonas de reserva natural es la explotación 
económica de la reserva. Como se hace evidente, 
la reserva implica la sustracción de la zona del 
circuito de aprovechamiento económico, por lo 

de las formas de garantizar dicha reserva es la de 
empujarla hacia la explotación monetaria.

El Gobierno Nacional encuentra que este tex-
to normativo pone en peligro inminente la con-
servación de las zonas de reserva natural, por 
culpa de una no menos clara incompatibilidad 
jurídica con el texto constitucional. De allí que el 
Gobierno presente esta objeción por inconstitu-
cionalidad contra el proyecto de norma.

Teniendo en cuenta los anteriores argumentos 
la Comisión nombrada para estudiar las presen-
tes objeciones consideramos que: 

La objeción de inconstitucionalidad se so-
porta básicamente en la presunción de que me-
diante el proyecto se da vía libre a la Explotación 
Económica de las Zonas de Reserva Natural, 
cuando mediante el inciso 2° del literal b) del pa-
rágrafo 1° del artículo 1° se asume la existencia 
de una estrategia para Conservación de las Zonas 
de Reserva Natural, orientada según el aprove-
chamiento económico.

La objeción no tiene sustento porque el lite-
ral b) del parágrafo no encierra una contradic-
ción jurídica, dado que alude a Programas de 

 en predios alrededor, es decir, 
aledaños y NO en los parques nacionales y en 
las áreas de reserva natural. En consecuencia, no 
resulta contrario a los artículos 63, 79 y 80 de la 
Constitución ni a lo dicho por la Corte Constitu-
cional en la Sentencia C-649 de 1997, pues las 
áreas que los integran se mantendrán afectados a 
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Se resalta que el proyecto de ley en mención 
originalmente en el literal b) del parágrafo, es-
tablecía la no adjudicación de terrenos baldíos 
situados dentro de un radio de cinco (5) kilóme-
tros alrededor de las zonas de reserva ambiental 
o de Parques Nacionales Naturales; sin embargo, 
en el concepto del Proyecto de ley número 226 
de 2012 Cámara, 46 de 2011 Senado, allegado 
por el Gobierno Nacional a través del Ministe-
rio de Agricultura, ante la Comisión Quinta de la 

Viceministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 
doctor Andrés Felipe García Azuero, dentro de 

radio de adjudicación de terrenos baldíos alrede-
dor de la reserva ambiental o Parques Nacionales 
Naturales a trescientos (300) metros.

En consecuencia, el Gobierno Nacional no 
encontró inconstitucional el texto propuesto, al 

argumentó: 

de Agricultura que en la actualidad está siendo 

-

El cambio que se propone busca disminuir 

-

-

formalización de la pequeña propiedad rural”.
Sin embargo, en aras de evitar erróneas inter-

jurídica y la buena orientación del ordenamiento 
jurídico, se considera conveniente revisar la re-
dacción del literal en cuestión.

Por lo tanto, se acepta la objeción de inconsti-
tucionalidad presentada por el Gobierno Nacio-
nal, al literal b) del parágrafo del artículo 1º. 

Objeciones de inconveniencia 
El Gobierno Nacional plantea las objeciones 

de inconveniencia del proyecto ley en estudio de 
la siguiente manera: 

B. Objeciones de inconveniencia
1. Literal b) del parágrafo 1° del artículo 1°
El texto de la norma objetada es el siguiente:

-
rrenos baldíos que cuenten con las siguientes 
condiciones.

b) Los terrenos baldíos dentro de un radio de 

ambiental o Parques Nacionales Naturales.
En consideración a que una de las estrategias 

-
Á

programas de desarrollo rural. Por tanto uno de 
los elementos que facilita este proceso lo consti-

La objeción por inconveniencia contra el li-
teral b) empieza por cuestionar la precisión del 
concepto de ‘Reserva Ambiental’, del inciso 1°.

El ordenamiento jurídico nacional no consa-
gra entre sus categorías la de Reserva Ambiental, 
por lo que, según la normativa vigente, resulta 
imposible determinar la extensión cobijada por la 
prohibición del literal b). El uso inapropiado de 

inoperante la norma o, en el peor de los casos, 
habilita interpretaciones que pueden derivar en 
decisiones inapropiadas, comoquiera que el ope-
rario jurídico podría asimilar el concepto al de 
Áreas de Reserva Forestal Nacional y Regional, 
Reservas de la Biósfera, Humedales designados 
para ser incluidos en la Lista como de Importan-
cia Internacional Ramsar y Patrimonio de la Hu-
manidad, entre otros.

Por otra parte, respecto del inciso 2°, es im-
portante aclarar que, en la normativa ambiental 
vigente, excepto las áreas del Sistema de Parques 

-
re una franja que se determine como Zona Amor-
tiguadora. Esta circunstancia impide que exista 
claridad respecto de qué zonas o áreas distintas a 
los parques nacionales naturales podrían ser cer-
cados por dichas extensiones de tierra. Las zonas 
amortiguadoras de las áreas que conforman el 
Sistema de Parques Nacionales Naturales, crea-
das en el artículo 330 del Decreto-ley 2811 de 

-
das en la periferia, atenuar las perturbaciones que 
pueda causar la acción humana. En este sentido, 

-
ción, ni hace parte de las áreas que conforman el 
Sistema de Parques Nacionales Naturales, sino 

con una función de atenuación y mitigación de 
impactos negativos que pueden afectar dichas 
áreas, mediante la ordenación de ese territorio y 
la imposición de limitaciones al uso del suelo por 
parte de la autoridad ambiental competente que 
la determine.
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A las consideraciones anteriores se suma que 
el proyecto de ley no considera las demás áreas 
que según la legislación vigente son inadjudica-
bles, como las Áreas de Reserva Forestal Nacio-
nal, por expresa disposición del artículo 209 del 
Decreto-ley 2811 de 1974; las áreas del Sistema 
de Parques Nacionales Naturales, por los artícu-
los 13 de la Ley 2ª de 1959 y 63 de la Consti-
tución Política Colombiana; los playones y sa-
banas comunales, entre otras. Según las normas 
citadas, estas zonas son baldíos que no pueden 

artículo 67 de la Ley 160 de 1994 y por el artí-
culo 9° del Decreto Reglamentario número 2664 
de 1994.

Con todo, a pesar de la inconveniencia de la 
norma, la sección objetada ofrece problemas de 
interpretación en tanto que la forma en que está 
redactada no es la propia de un texto legal. La 
redacción de la disposición no tiene contenido 
normativo, pues ni ordena, ni permite, ni pro-
híbe. Esto sin contar con que el sentido de este 
segmento no es claro y no permite establecer la 
voluntad del legislador en la materia.

Así las cosas, el Gobierno se permite objetar 
el texto por razones de inconveniencia.

2. Parágrafo 2° del artículo 1°
El parágrafo 2° ordena que los baldíos, objeto 

del proyecto de ley, es decir, aquellos regulados 
por el ordenamiento actual (Ley 160 de 1994), 
se adjudiquen exclusivamente a familias pobres.

En primer lugar, el Gobierno considera que la 
categoría ‘familias pobres’ no corresponde a nin-

patrón de medición que permita señalar quiénes 

baldíos.
En efecto, la legislación vigente no ofrece un 

-
carse sin ambigüedades para decidir los proce-

reglamento podría generar problemas de reserva 
legal y exceso en el ejercicio en la facultad re-
glamentaria, pues en este caso se trata de la asig-
nación de un derecho sustancial. Lo anterior sin 
tener en cuenta que limitar la entrega de baldíos 
a familias pobres no garantiza necesariamente el 
aprovechamiento de la tierra, pues la inversión 
que requiere poner a producir un predio exige un 

-
ción, no pueden proveer. De allí que sea necesa-
rio idear otros mecanismos complementarios que 

necesario que el Estado cuente con un margen de 
discreción que permita evaluar las condiciones 
del predio frente a las del adjudicatario. Por ello, 
a juicio del Gobierno, la restricción a la adjudica-
ción de baldíos que impone el proyecto descono-
ce el carácter multifuncional de dichos predios.

En efecto, el artículo 150 constitucional 
confiere al Congreso de la República la potes-
tad de ‘Dictar las normas sobre apropiación o 
adjudicación y recuperación de tierras baldías 
(150-18)’. Esta potestad de configuración, que 
por su genérica enunciación se presume sufi-
cientemente amplia, faculta al legislador para 
señalar los sujetos a favor de los cuales pue-
den adjudicarse los baldíos. Gracias a dicha 
potestad, el legislador de la Ley 160 dispuso 
distintas modalidades de adjudicación. En los 
Capítulos XII y XIII de la ley se autorizó a ad-
judicar baldíos a entidades de derecho público 
para la construcción de obras de infraestruc-
tura (artículo 68), a fundaciones y asociacio-
nes sin ánimo de lucro para la prestación de un 
servicio público (artículo 68), a la constitución 
de zonas de reserva campesina (artículo 80) y 
zonas de desarrollo empresarial (artículo 83) 
entre otras (ordenamiento para la conservación 
ambiental).

Como se observa, de conformidad con las 
condiciones del predio y con las características 

cuenta con un amplio margen de decisión para 

tierra baldía.
No obstante, por virtud del texto objetado, 

la capacidad de adjudicación del Estado se ve 
restringida a la consideración de un solo adjudi-
catario: las familias pobres. Esta limitación re-

que es clave para garantizar el reparto razonable 
y equitativo de la tierra. La política de adjudi-
cación de baldíos no puede tomarse sin consi-

resulta loable que pretenda favorecerse a los 
campesinos pobres, no puede desconocerse que 

aprovechar la tierra en similares o mejores con-
diciones”.

Sobre las Objeciones de Inconveniencia: 
Primera Objeción. 
El Gobierno Nacional considera que el térmi-

no “Reserva Ambiental” contenido en el literal 
b) del parágrafo 1º del artículo 1º es impreciso, 
por cuanto no lo consagra el ordenamiento ju-
rídico nacional entre sus categorías. Agrega que 
el uso inapropiado de una categoría que no tie-

habilita interpretaciones que pueden derivar en 
decisiones inapropiadas.

Argumentos que no resultan válidos, como se 
pasa a explicar:

El término “Reserva Ambiental” para ser usa-
do por el legislador no requiere que se encuentre 
previamente consagrado por la ley, pues ello im-

-
guración del legislador. 
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Además en el presente caso no se presenta 
“uso inapropiado” de la expresión “Reserva Am-
biental”, por cuanto en la propuesta normativa se 
indica:

“b) Los terrenos baldíos situados dentro de 
un radio de trescientos (300) metros alrededor 
de la reserva ambiental o Parques Nacionales 
Naturales. 

En consideración a que una de las estrategias 
de conservación de los Parques Nacionales Na-
turales y Áreas de Reserva Natural, es adelantar 
programas de desarrollo rural. Por tanto uno de 
los elementos que facilita este proceso lo consti-
tuya la titulación de los predios aledaños a estas 

conservación, con la presencia de comunidades; 
estas pueden ser: zonas amortiguadoras, DMI 
(Distritos de Manejo Integrado) con zonas de 
producción o recuperación para la producción, 
Zonas de Reserva Campesina”.

De tal cita se concluye que en el inciso segun-
do del literal b) del parágrafo 1º del artículo 1º, 
se indica qué se entiende por reserva ambiental, 
esto es, las reservas naturales. Por tanto, el tér-
mino “Reserva Ambiental” debe leerse e inter-
pretarse a partir de la integralidad de la norma 
y no tomarse aisladamente como se hace en las 
objeciones formuladas.

El segundo argumento, gira en torno a que 
-

ques Naturales contempla la existencia de Zonas 
Amortiguadoras, creadas para atenuar y mitigar 
impactos de la acción humana y no para ordenar 
el territorio, y el texto incurre en un error grave 

-
rritorial. 

Argumento que no tiene validez por cuanto el 
inciso 2° solo se limita a enunciar áreas aledañas, 
sin que de ello se desprenda que las señale como 

El tercer fundamento, aduce que el proyecto 
obvia la mención de otras áreas inadjudicables 
según la normativa actual, citando como ejem-
plo las Áreas de Reserva Forestal Nacional, las 
áreas del Sistema de Parques Nacionales Natu-
rales y los playones y sabanas comunales. Argu-
mento que no resulta válido porque el proyecto 
establece otra área inadjudicable, sin que para 
hacerlo el legislador deba enlistar las demás que 
en distintas leyes se consagren como inadjudi-
cables. 

Sin embargo, en razón de posibles impreci-
siones que pueden dar lugar a que se presenten 
diversas interpretaciones de la norma, esta Co-
misión acepta esta Objeción de Inconveniencia 
presentada por el Gobierno Nacional.

1. Segunda objeción
El parágrafo 2° ordena que los baldíos, obje-

to del proyecto de ley, es decir, aquellos regu-
lados por el ordenamiento actual (Ley 160 de 
1994), se adjudiquen exclusivamente a familias 
pobres.

El Gobierno considera que la categoría ‘fa-
milias pobres’ no corresponde a ninguna defi-
nición legal ni tiene sustento en ningún patrón 
de medición que permita señalar quiénes pue-
den ser beneficiarios de las adjudicaciones de 
baldíos.

Argumento que no tiene validez, por cuanto 
el artículo 24 de la Ley 160 de 1994 indica los 
lineamientos para considerar a un campesino o 
campesina como pobre, así: 

“

-

-
 

-

preferencial a la situación en que se hallan las 

-

-
ma en que debe otorgarse el subsidio para la ad-
quisición de inmuebles rurales.

Los títulos de propiedad de los predios adqui-
ridos mediante el subsidio deberán hacerse con-

-
ñeros permanentes cuando a ello hubiere lugar”.

Igualmente, en el artículo 102, de la misma 
ley, se estableció lo siguiente:

campesino pobre que carezca de tierra propia o 
-
-

.
Sumado a lo anterior, el Decreto número 1031 

de 1995, que reglamenta lo referente a la Política 
de Subsidios en el marco de la Reforma Agraria 
establecidos en la Ley 160 de 1994, para deter-

los parámetros indicados en la ley para determi-
nar el campesino pobre, así:
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“Artículo 2°. 

de escasos recursos

se hallen en 
-
-

te de sus ingresos en su calidad de asalariados 

de la tierra”.
Igualmente, en el Acuerdo número 024 de 

1996, la Junta Directiva del Incora establece, en 
el artículo 11, el mismo criterio de focalización 

-
ción de Tierras que se adelantasen en las Zonas 
de Reserva Campesina.

Es decir, la Ley 160 de 1994 y su reglamen-
tación indican los parámetros para que una fa-
milia campesina se considere como “pobre”, 
sin que sea necesario hacerlo en el proyecto de 
ley en discusión, pues la norma propuesta haría 
parte de la normativa que regula el tema de los 
baldíos y por ende, se hace innecesario entrar a 
repetir los lineamientos que ha trazado el legis-
lador para considerar a una familia campesina 
como pobre. 

También se funda esta objeción en que la Po-
lítica de Adjudicación de Baldíos debe promo-
ver el máximo aprovechamiento económico de 

-
bres” no tienen el capital para apalancar inver-
siones orientadas en ese sentido.

Este argumento carece de fundamento en sus 
dos partes:

No es cierto que la política de adjudicación 
de baldíos deba promover el máximo aprove-
chamiento económico. La función social en esa 
política bien podría considerarse su principal ob-
jetivo.

Tampoco es verdad que las “Familias Po-
-

ductivas, ni que se da por hecho que los gran-
des inversores promuevan el máximo aprove-
chamiento económico de los baldíos. Si fuera 

objeción, no le sería necesario radicar un pro-
yecto de ley de su iniciativa (Proyecto de Ley 

grandes terratenientes puedan hacer producti-
va la tierra, pues los hechos están demostrando 
que quienes tienen la tierra hoy no la han he-
cho productiva, por el contrario, se presenta un 
fenómeno de monopolización excluyendo a los 
pobres de una política agraria integral que ayu-
de a reducir la brecha de pobreza.

Cabe aclarar que varios estudios técnicos y 
económicos resaltan las bondades productivas 
de la economía productiva estimulada en gran-
des proporciones, pero con el acompañamiento 

Es decir, actualmente, una familia pobre no 
podría cultivar la tierra, no por el hecho de ser 
pobre sino por falta de acompañamiento del Es-
tado. El problema no es del proyecto de ley, sino 
de la ausencia de política pública de acompaña-
miento.

Se argumenta también como sustento a esta 
objeción que implicaría una restricción a la po-
lítica de adjudicación de baldíos, impidiendo la 
discrecionalidad de adjudicar con arreglo a cri-
terios multifuncionales de la Ley 160 de 1994 y 

• Entidades de derecho público para la cons-
trucción de obras de infraestructura.

• Fundaciones y asociaciones sin ánimo de lu-
cro para la prestación de un servicio público.

• Constitución de zonas de reserva campesina.
• Zonas de desarrollo empresarial.
En este último argumento, se parte del su-

160 de 1994, lo cual no es verdad, porque serán 
-

te los baldíos señalados en el Proyecto de ley 
número 64 de 2011, relacionados con áreas que 
excedan el tamaño de la Unidad Agrícola Fami-
liar establecidas para las tierras en el municipio 
o zona, que tendrían que ser adjudicadas a otros 
campesinos.

Por lo tanto, esta objeción de inconveniencia 
no se acepta, por considerar que no tiene ningún 
sustento y solicitamos a las Plenarias de Senado 
y Cámara se niegue.

Proposición
Por las anteriores consideraciones los congre-

sistas miembros de la Comisión de Estudio para 
las Objeciones del Proyecto de ley número 46 de 
2011 Senado, 226 de 2012 Cámara, por la cual 
se dictan normas de distribución de terrenos bal-

soli-
citamos a las Plenarias del Senado y la Cámara 
de Representantes aceptar la Objeción de Incons-
titucionalidad y la Primera Objeción de Inconve-
niencia planteada al Literal b) del parágrafo 1° 
del artículo 1° y Negar la Segunda Objeción de 
Inconveniencia presentada por el Gobierno Na-
cional al parágrafo 2° del artículo 1° del Pro-

, 
Senadores de la República; -

 Representantes a la Cámara.
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INFORME DE CONCILIACIÓN  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 138  

DE 2012 SENADO Y 264 DE 2013 CÁMARA

-

Bogotá, D. C., miércoles 16 de octubre de 
2013. 

Doctores 
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
Presidente del honorable Senado de la Repú-

blica
HERNÁN PENAGOS GIRALDO
Presidente de la honorable Cámara de Repre-

sentantes. 
Congreso de la República. 
E. S. D.
Asunto: Informe de Conciliación al Proyec-

to de ley número 138 de 2012 Senado y 264 de 
2013 Cámara, por la cual se garantiza a las per-

-

las comunicaciones. 
Señores Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por 

las Presidencias del honorable Senado de la Re-
pública y de la honorable Cámara de Represen-
tantes, y de conformidad con los artículos 161 
de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 
1992, los suscritos Senadores y Representantes 
integrantes de la Comisión de Conciliación nos 
permitimos someter, por su conducto, a consi-
deración de las Plenarias de Senado y de la Cá-
mara de Representantes el texto conciliado del 
Proyecto de ley número 138 de 2012 Senado y 
264 de 2013 Cámara, por la cual se garantiza a 

-

las comunicaciones, dirimiendo de esta manera 
las discrepancias existentes entre los textos apro-
bados por las respectivas Plenarias del Senado 
de la República y la Cámara de Representantes.

Para cumplir con nuestro cometido, procedi-
mos a realizar un estudio comparativo de los tex-
tos aprobados en las respectivas Cámaras y, una 
vez analizado su contenido, hemos decidido aco-
ger la redacción de la Cámara de Representantes 
en los siguientes artículos: nombre completo del 
proyecto de ley; título de la sección “Capítulo 
I”; y artículos 1°, 3°, 4°, 5°, 9° [artículo nuevo: 
accesibilidad y usabilidad], 13 [reglamentación], 
14 [operaciones presupuestales] y 15 [vigencia]; 

así como la redacción del Senado de la Repúbli-
ca en los siguientes artículos aprobados en Ple-
naria: artículos 2°; título de la sección “Capítulo 
II. Obligaciones”; artículos 6°, 7°, 8°, 9° [sobre 
apropiación presupuestal], 10 [participación] y 
11 [limitaciones y excepciones a los Derechos de 
Autor]. 

ajustar la numeración, como resultado de la in-
clusión de un artículo nuevo) es el siguiente: 

“TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 138 DE 2012 SENADO  

Y 264 DE 2013 CÁMARA

-

CAPÍTULO I
Artículo 1°. Objeto.
es garantizar el acceso autónomo e independien-

-

-

 Para efectos de la 

Ceguera. La ausencia de percepción de luz 

Baja visión. La persona con una incapacidad 

-

-

-
cución de tareas. Para considerar a una perso-

Software lector de pantalla.
que captura la información de los sistemas ope-

-
dar información que oriente de manera sonora o 
táctil a usuarios ciegos en el uso de las alterna-

Artículo 3°. Principios. Los principios que 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 
de diciembre de 2006.

I N F O R M E S   D E   C O N C I L I A C I Ó N
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Artículo 4°. Concordancia normativa. La pre-

-
-

-
guno de los derechos reconocidos a las personas 

CAPÍTULO II
Obligaciones del Estado

Artículo 5°. El Gobierno Nacional establece-
rá las políticas que garanticen el acceso autóno-

-

-

2009.
Artículo 6°. Software lector de pantalla. El 

-

-

para contribuir en el logro de su autonomía e in-
dependencia.

Artículo 7°. Implementación del software. 
-

-
pondrá los mecanismos necesarios para la ins-

-
-

-
-

Parágrafo. -

Artículo 8°.
-

-
ternet deberá instalarlo en al menos una terminal.

Artículo 9°. Accesibilidad y usabilidad. 

-

-
-

municaciones.
Artículo 10.

territoriales deberán incluir dentro de su presu-
-

zar los recursos para la capacitación en la insta-

Artículo 11. Participación.
-

-
caciones.

Artículo 12. Limitaciones y excepciones a los 
Derechos de Autor. Para garantizar la autono-

-

-

-

-

título de las obras así utilizadas.
-

de obras que se hubieren editado originalmente 

-
nibles.

Artículo 13. Reglamentación. Para la regla-
-

Artículo 14. Operaciones Presupuestales. El 
Gobierno Nacional realizará las operaciones pre-
supuestales necesarias para el cabal cumplimien-

Artículo 15. Vigencia.
partir de su publicación”.

De los honorables Congresistas, 
Senador de la Re-

pública;  Represen-
tante a la Cámara.
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TEXTO DEFINITIVO
(Aprobado en la Comisión Séptima Consti-
tucional Permanente del honorable Senado 
de la República, en sesión del martes ocho 
(8) de octubre de 2013, según Acta número 

12 -Legislatura 2013-2014)
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 273  

DE 2013 SENADO, 094 DE 2012 CÁMARA
-

familiares.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objetivo. Flexibilizar la jorna-

da laboral para servidores públicos del Estado 
con responsabilidades familiares, quienes se de-
sempeñen en jornada continua, para que puedan 
desempeñar mejor sus responsabilidades profe-
sionales y familiares.

Artículo 2°. 
familiares. A efectos de la presente ley se en-
tiende por responsabilidades familiares tener 
a cargo hijos menores de 18 años, o mayores, 
al igual que familiares con primer grado y 
hasta tercer grado de consanguinidad, y tam-
bién acorde a lo expuesto en el artículo 50 del 
Código Civil Colombiano, (parentesco civil), 
con discapacidad o disminución física, mental, 
intelectual o sensorial a largo plazo que, al in-
teractuar con diversas barreras, puedan impedir 
su participación plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con los demás, a 
quienes además se deba prestar atención de cui-
dado para garantizar su desarrollo armónico e 
integral.

Artículo 3°. Destinatarios. Los servidores 
públicos del Estado que ostenten la condición 
de padres o madres cabeza de familia o madres 
con responsabilidades familiares, al igual que 
ostenten dicha responsabilidad con familiares 
con primer grado y hasta tercer grado de con-
sanguinidad, y también acorde a lo expuesto 
en el artículo 50 del Código Civil, (parentes-
co civil), y se desempeñen en jornada continua 
podrán acordar el número de horas de trabajo 
diario a repartirse de manera variable durante la 
respectiva semana, la jornada podrá ser de míni-
mo cuatro (4) horas continuas y hasta diez (10) 
horas diarias.

Parágrafo. El presente artículo no aplica a los 
-

les al servicio del Estado.

Artículo 4°. Requisitos:
a) Registro civil de los hijos menores de 18 

años o mayores con discapacidad o disminución 
física, mental, intelectual o sensorial a largo pla-
zo a su cargo;

b) Los padres cabeza de familia deberán acre-
ditar los requisitos formales de la Ley 82 de 1993;

c) Acreditar legalmente la condición de la 
persona con discapacidad o disminución física, 
mental, intelectual o sensorial a largo plazo, para 
el caso de mayores de 18 años, a cargo del em-
pleado público;

d) No haber sido condenado, ni tener ante-
cedentes por causa alguna que atente contra los 
derechos de los menores de edad o mayores con 
discapacidad o disminución física, mental, inte-
lectual o sensorial a largo plazo, o violencia in-
trafamiliar.

Artículo 5°. Cesación de las responsabilida-
des familiares. Cuando por cualquier circunstan-
cia cesen las responsabilidades familiares descri-
tas en la presente ley, o se incurra en los limitan-
tes descritos en el artículo 4°, numeral d), de la 
presente disposición. El servidor público deberá 
informar tal circunstancia de manera inmediata 
y por escrito a su jefe inmediato, y retomar el 
horario normal de la entidad a la cual pertenece.

Artículo 6°. Obligación de garantizar ho-
rario de atención al público. La aplicación del 

entidad pública de garantizar el horario de aten-
ción al público, conforme como hasta la fecha de 
la entrada en vigencia de la presente ley se viene 
prestando.

Artículo 7°. Prohibición a las entidades pú-
blicas. Se prohíbe a las entidades públicas exigir 

-
so de personas con responsabilidades familiares 
a empleos dentro de las mismas. Así mismo, se 

de los servidores públicos con fundamento en 
esa condición.

Artículo 8°. Vigencia y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de su promulgación y dero-
ga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El anterior texto, conforme en lo dispuesto en 

ponentes, una vez reordenado el articulado que 

TEXTOS DEFINITIVOS APROBADOS EN COMISIÓN
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENA-

DO DE LA REPÚBLICA
En Sesión Ordinaria de la Comisión Séptima 

Constitucional Permanente del Senado de la Re-
pública, del día martes ocho (8) de octubre del 
año dos mil trece (2013), según Acta número 12, 
fue considerado el informe de ponencia para pri-
mer debate y texto propuesto para primer debate, 
al Proyecto de ley número 273 de 2013 Senado, 
094 de 2012 Cámara, -

con responsabilidades familiares. 
La Secretaría deja constancia que el presente 

informe de ponencia para primer debate y texto 

(Positiva), está refrendado por los honorables Se-
nadores: ó -

écer Balles-
ín 

, en su calidad de 
ponentes. El honorable Senador -
do Ruiz, no refrendó el informe de ponencia que 

de fecha octubre siete (7) de 2013, se adhirió al 
presente informe de ponencia.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5º, del 
Acto Legislativo número 01 de 2009, Votación 
Pública y Nominal y a la Ley 1431 de 2011, por 
la cual se establecen las excepciones a que se re-

, 
se obtuvo la siguiente votación: 

– Puesta a consideración la proposición con 
que termina el informe de ponencia positivo pre-
sentado por los honorables Senadores Ponentes: 

ó
écer Ballesteros Ber-

í -
 

esta ponencia positiva fue aprobada por diez 
(10) votos a favor, ninguno en contra, ninguna 
abstención, sobre un total de trece (13) honora-
bles Senadores integrantes de la Comisión. Los 

-
mente fueron: 

í

-
-

rrea Gabriel. 

– Puesta a consideración la proposición de 
votación en bloque (sugerida por el honorable 
Senador , quien 
además solicitó la omisión de la lectura de los 
artículos), el articulado, incluyendo los que tu-
vieron proposiciones presentadas por los hono-
rables Senadores  
(a los artículos 2°, 3°), y Jorge Eliécer Balleste-
ros Bernier (dos artículos nuevos), el título del 
proyecto y el deseo de la Comisión de que este 
proyecto tuviera segundo debate, se obtuvo su 
aprobación con diez (10) votos a favor, ninguno 
en contra, ninguna abstención, sobre un total de 
trece (13) honorables Senadores integrantes de 
la Comisión. Los honorables Senadores que vo-

Ballesteros Ber-

-
í

. 
– Puesto a consideración el articulado del texto 

propuesto, inicialmente fueron aprobados en blo-

1, 4, 5 y 6, siendo aprobados con diez (10) votos 
a favor, ninguno en contra, ninguna abstención, 
sobre un total de trece (13) honorables Senado-
res integrantes de la Comisión. Los honorables 

-

í -

. 
– A continuación, se sometieron a discusión 

y votación las  a 
los artículos 2º y 3º, presentadas por la hono-
rable Senadora , 
siendo aprobadas con diez (10) votos a favor, 
ninguno en contra, ninguna abstención, sobre 
un total de trece (13) honorables Senadores in-
tegrantes de la Comisión. Los honorables Sena-

Ba-
-

-
í

– Enseguida se sometieron a discusión y vota-
ción los artículos 2º y 3º, con las proposiciones 

, ya aprobadas, presentadas por la 
honorable Senadora 
Astrid, siendo aprobados con diez (10) votos a 
favor, ninguno en contra, ninguna abstención, 
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sobre un total de trece (13) honorables Senado-
res integrantes de la Comisión. Los honorables 

-

í -

– En el artículo 2º, la Senadora Astrid Sán-
, propuso adicionar en el 

inciso 1° lo siguiente: “al igual que familiares 
con primer grado y hasta tercer grado de con-
sanguinidad, y también acorde a lo expuesto 
en el artículo 50 del Código Civil Colombiano, 
(parentesco civil)”. 

En consecuencia, el artículo 2° quedó apro-
bado de la siguiente manera:

“Artículo 2°.
familiares. A efectos de la presente ley se entien-
de por responsabilidades familiares tener a cargo 
hijos menores de 18 años, o mayores, al igual 
que familiares con primer grado y hasta tercer 
grado de consanguinidad, y también acorde a 
lo expuesto en el artículo 50 del Código Civil 
Colombiano, (parentesco civil), con discapaci-
dad o disminución física, mental, intelectual o 
sensorial a largo plazo que, al interactuar con di-
versas barreras, puedan impedir su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con los demás, a quienes además se 
deba prestar atención de cuidado para garantizar 
su desarrollo armónico e integral”.

– En el artículo 3º, la Senadora Astrid Sán-
, propuso adicionar en el 

inciso 1° lo siguiente: “al igual que ostenten 
dicha responsabilidad con familiares con pri-
mer grado y hasta tercer grado de consangui-
nidad, y también acorde a lo expuesto en el ar-
tículo 50 del Código Civil, (parentesco civil)”. 

En consecuencia, el artículo 3° quedó apro-
bado de la siguiente manera:

“Artículo 3°. Destinatarios. Los servidores 
públicos del Estado que ostenten la condición 
de padres o madres cabeza de familia o madres 
con responsabilidades familiares, al igual que 
ostenten dicha responsabilidad con familiares 
con primer grado y hasta tercer grado de con-
sanguinidad, y también acorde a lo expuesto 
en el artículo 50 del Código Civil, (parentes-
co civil), y se desempeñen en jornada continua 
podrán acordar el número de horas de trabajo 
diario a repartirse de manera variable durante la 
respectiva semana, la jornada podrá ser de míni-
mo cuatro (4) horas continuas y hasta diez (10) 
horas diarias.

Parágrafo. El presente artículo no aplica a los 
-

les al servicio del Estado”.
– A continuación se sometieron a discusión y 

votación las proposiciones de dos (2) artículos 
nuevos, presentadas por el honorable Senador 
Jorge Eliécer Ballesteros Bernier, siendo apro-
bados con diez (10) votos a favor, ninguno en 
contra, ninguna abstención, sobre un total de 
trece (13) honorables Senadores integrantes de 
la Comisión. Los Honorables Senadores que vo-

Ballesteros Ber-

-
í

. 
– Las dos (2) proposiciones de artículos nue-

vos, presentadas por el honorable Senador Jorge 
 al reordenar el texto, 

conforme a los dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley 5ª de 1992 (Reglamento Interno del Congre-
so), quedaron aprobados como artículos 6º y 7º, 
quedando la vigencia como artículo 8º. 

Los artículos nuevos quedaron aprobados de 
la siguiente manera:

“Artículo 6°. Obligación de garantizar ho-
rario de atención al público. La aplicación del 

entidad pública de garantizar el horario de aten-
ción al público, conforme como hasta la fecha de 
la entrada en vigencia de la presente ley se viene 
prestando.

Artículo 7°. Prohibición a las entidades pú-
blicas. Se prohíbe a las entidades públicas exigir 

-
so de personas con responsabilidades familiares 
a empleos dentro de las mismas. Así mismo, se 

de los servidores públicos con fundamento en 
esa condición”.

– Las proposiciones presentadas por la hono-
rable Senadora  y 
por el honorable Senador Jorge Eliécer Balleste-
ros Bernier, reposan en el expediente. 

– Puesto a consideración el título del pro-
yecto, este fue aprobado de la siguiente manera: 

-

familiares. 
– Seguidamente fueron designados ponentes 

para segundo debate, en estrado, por el señor 
Presidente, honorable Senador Guillermo Anto-

, los mismos honorables Sena-
dores que actuaron como tales para el primer de-
bate: 
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(Ponentes)
 (Coordinador). Término reglamen-

tario de cinco (5) días calendario, contados a par-
tir de la designación en estrado, susceptibles de 
solicitar prórroga.

– La relación completa del informe de ponen-
cia para primer debate y el articulado, se halla 
consignada en el Acta número 12, de octubre 
ocho (8) de dos mil trece 2013, Legislatura 2013-
2014.

– Conforme a lo dispuesto en el artículo 8º, 
del Acto Legislativo número 001 de 2003, (úl-
timo inciso del artículo 160 de la Constitución 
Política), el anuncio del Proyecto de ley número 
273 de 2013 Senado, 094 de 2012 Cámara, se 
hizo en la siguiente sesión ordinaria: Martes 1° 
de octubre de 2013, según Acta número 11.

Iniciativa, honorables Representantes: -
 y Sandra Villadiego.

Ponentes primer debate Comisión Séptima Se-
nado: ó

écer Ballesteros 

, (Ponentes) y Guillermo Antonio 
ín (Coordinador).

Ponentes Comisión Séptima Cámara, hono-
rables Representantes: Elías Raad Hernández y 

.
Publicación texto original del proyecto: Gace-

ta del Congreso número 540 de 2012.
Ponencia Primer Debate Comisión Séptima 

de Cámara: Gaceta del Congreso número 825 de 
2012.

-
ra: Gaceta del Congreso número 302 de 2012.

Ponencia Segundo Debate Cámara: 302 de 
2012.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 800 de 2013.

Número de artículos proyecto original: Seis 
(6) artículos. 

Número de artículos texto propuesto primer 
debate Comisión Séptima Senado: Seis (6) ar-
tículos. 

Número de artículos aprobados primer debate 
Comisión Séptima Senado: Ocho (8) artículos.

Proyecto Radicado Cámara: 18-08-2012.
Proyecto Radicado Senado: 25-06-2013.

Proyecto radicado Comisión Séptima Senado: 
09-07-2013.

Tiene Concepto del Ministerio de Educación 
Nacional, de fecha noviembre 28 de 2012, núme-
ro de radicado 2012EE76170.

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENA-

DO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de 

octubre año dos mil trece (2013).
En la presente fecha se autoriza la publica-

ción en la Gaceta del Congreso -
nitivo aprobado en la Comisión Séptima del Se-
nado, en sesión ordinaria de octubre ocho (8) de 
2013, según Acta número 12, en ocho (8) folios, 
al Proyecto de ley número 273 de 2013 Senado, 
094 de 2012 Cámara, -

con responsabilidades familiares. Lo anterior, en 
cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del 
artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,

C O N T E N I D O

Págs.
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